
D. R. © 2010. Universidad Nacional autónoma de México-Instituto de Investigaciones sociales. Revista Mexicana de Sociología 
72, núm. 1 (enero-marzo, 2010): 113-139. México, D. F. IssN: 0188-2503/10/07201-04.

Palabras clave: coordinación estratégica, alianzas electorales, elecciones de gobernador, gobiernos di-
vididos.

Key words: strategic coordination, electoral alliances, governor’s elections, divided governments.

Hasta no hace mucho tiempo el sistema político mexicano era visto 
como un caso excepcional en américa latina (lujambio, 2000) ca-
racterizado por su sistema de partido hegemónico (sartori, 1976). 

la existencia de elecciones regulares y periódicas, pero que no cumplían 
con los requisitos democráticos de ser libres, limpias y competitivas (Eklit y 
svensson, 1997), arrojaban siempre e ineludiblemente al mismo ganador: 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI). En resumen, México era un 
ré gimen de autoritarismo electoral (schedler, 2006). Por esta razón, tanto 

alianzas electorales y contingentes legislativos 
en los estados mexicanos (1988-2006)1
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Resumen: Este artículo analiza el efecto de la for-
ma ción de alianzas electorales en el tamaño del 
con tin gen te legislativo del partido del gobernador 
en los estados mexicanos durante el periodo 1988-
2006. Se demuestra que los partidos/candidatos 
que forman alianzas electorales con el objetivo de 
sumar votos para ganar la elección de gobernador, 
ceden escaños en favor de los partidos aliados, afec-
tan do el tamaño del contingente legislativo del par-
tido del gobernador. Se presenta evidencia a partir 
del análisis de las elecciones de gobernador en los 
31 estados de la federación y el Distrito Federal.

abstract: This article analyzes the effect of elec-
toral alliances on the size of the legislative group of 
the governor’s party in Mexican states from 1988 
to 2006. It shows that parties/candidates that form 
electoral alliances with the aim of combining votes 
to win the gubernatorial election give up seats in 
favor of the allied parties, thereby affecting the size 
of the legislative fraction of the governor’s party. It 
provides evidence on the basis of the analysis of 
governors’ elections in the country’s 31 states and 
the Federal District.
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en el nivel federal como en el de los estados, durante 60 años no se produ-
je ron elecciones reñidas ni mucho menos alternancia en los gobiernos.2 sin 
embargo, a partir de 1989 se inició un lento pero continuo proceso de cam bio 
político, tanto local como nacional, caracterizado por la paulatina pérdida 
de hegemonía electoral e institucional del PRI que dio lugar a un aumento 
en el apoyo electoral de las otras dos fuerzas políticas principales, el Par-
tido de la Revolución Democrática (PRD) y el Partido acción Nacional (PaN), 
y junto a ellos al ingreso de partidos más pequeños a las contien das electo-
ra les. Desde entonces, los partidos buscan ocupar los diferentes espacios 
que la pérdida de hegemonía del PRI deja a la libertad de la competencia.

Este proceso de deshegemonización y consecuente intensificación de 
la competencia partidaria modificó los incentivos de las elites de los parti-
dos tanto mayoritarios como minoritarios respecto al tipo de candidatura 
que resultaba electoralmente más redituable. En función de obtener un me-
jor resultado, éstas optaron progresivamente por la formación de alianzas 
electorales o candidaturas comunes, antes que por las candidaturas parti-
darias individuales.3 simultáneamente, este proceso de cambio estuvo aso-
ciado con un incremento en la conformación de gobiernos estatales que no 
poseían mayorías legislativas. la conjetura que este trabajo intenta confir-
mar es que estos dos fenómenos, que a simple vista son relativamente inde-
pendientes, se encuentran asociados: las alianzas electorales estatales, antes 
inexistentes o infrecuentes, tienen un impacto directo sobre el contingen-
te legislativo del partido del candidato electo. Específicamente, cuando las 
elecciones de los congresos locales se realizan en forma concurrente a las del 
ejecutivo,4 las alianzas electorales tienden a aumentar el caudal de votos 

2 El PRI tiene sus antecedentes en el PNR (Partido Nacional Revolucionario) disuelto y 
reconstruido por el presidente lázaro Cárdenas en 1938 como PRM (Partido de la Revolu-
ción Mexicana). En 1946, bajo la presidencia de Miguel alemán Valdés (1946-1952), el 
partido adquirió su actual nombre.

3 Es importante aclarar que una alianza electoral es algo diferente a una coalición de 
gobierno. Por alianza electoral se entiende un grupo de partidos que coordinan sus fuerzas 
detrás de un candidato (o candidatos) común con el objetivo de obtener un desempeño 
electoral cuantitativa y cualitativamente superior del que obtendrían compitiendo indivi-
dualmente. Concluidas las elecciones, la alianza caduca y cada uno de sus miembros puede 
recuperar su autonomía, lo cual podría traducirse en un comportamiento legislativo inde-
pendiente. En cambio, entendemos a las coaliciones de gobierno como un acuerdo explícito 
entre dos o más partidos con el objeto de definir un paquete de políticas públicas compar-
tidas, que suele implicar un comportamiento legislativo coordinado por parte de los inte-
grantes de la coalición. Este trabajo explora exclusivamente las alianzas electorales.

4 Véase shugart y Carey (1992) para una ampliación respecto de la interacción entre 
elecciones y forma de gobierno.
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del partido ganador, pero con una disminución de su contingente legisla-
tivo, que tiende a generar gobiernos sin mayorías.

la investigación intenta demostrar entonces que el incremento de las 
alian zas electorales es el resultado de los cambios políticos acontecidos en el 
proceso de deshegemonización, pero, además, que éstas intensifican di-
cho proceso de cambio político al tener consecuencias concretas sobre la 
competencia política y la distribución del poder entre las ramas de gobier-
no. Para explorar los patrones existentes y verificar la hipótesis planteada se 
toma una muestra de las elecciones de gobernador en los 31 es tados de la fe-
deración y el Distrito Federal a lo largo de los sexenios de Carlos salinas de 
gortari, Ernesto Zedillo Ponce de león y Vicente Fox Quesada (véase anexo).

El trabajo se ordena del siguiente modo: en la primera sección se hace 
una descripción teórica sobre las alianzas electorales y sus múltiples efec-
tos sobre el sistema político. En la segunda, se presentan las particularida-
des del caso mexicano describiéndose el cambio político que motivó el 
aumento de las alianzas y presentándose de forma sucinta la cantidad y 
evolución de éstas a nivel local a lo largo de tres sexenios (1988-2006). a 
la vez, se presenta evidencia sobre el fenómeno simultáneo del aumento 
de los gobiernos sin mayoría en el nivel estatal. En el tercer apartado se 
presentan hipótesis que relacionan la formación de alianzas exitosas con 
la aparición de los gobiernos sin mayoría a partir del tamaño del contin-
gente legislativo del partido del gobernador. El cuarto apartado reúne la 
evidencia empírica y ejemplifica el mecanismo de la relación planteada a 
partir del caso del estado de Tlaxcala. Por último, se exponen las conclu-
siones y algunas vías posibles para explorar en investigaciones futuras.

las alIaNZas COMO COORDINaCIONEs EsTRaTÉgICas 
DE ElITEs PaRTIDaRIas

las alianzas electorales constituyen una forma de unir la fuerza electoral y 
“concentrar los votos” de los electorados de diferentes partidos políticos 
de trás de un candidato o una propuesta común en pos de evitar el desperdi-
cio de los votos en diferentes propuestas o candidatos. Resultan de la coor-
dinación estratégica entre los líderes de los partidos políticos al acordar y 
comprometerse con el fin de obtener un resultado mutuamente beneficioso 
respecto del que podrían obtener si la coordinación no se llevara a cabo.5

5 la coordinación estratégica, como lo ha analizado intensivamente gary Cox (1997), 
puede darse en dos niveles. Un nivel es el de la elite, cuando distintas elites deciden que 
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los incentivos para coordinar, así como los beneficios esperados de la 
coordinación, difieren entre los partidos políticos. Por ejemplo, los partidos 
mayoritarios suelen aliarse con otros para lograr que un miembro o dirigen-
te de sus filas partidarias obtenga el cargo unipersonal del ejecutivo, es de-
cir, el premio que comparativamente depara una mayor utilidad esperada. 
los aliados, en cambio, disfrutan de otros beneficios cuya naturaleza varía 
dependiendo de los incentivos partidarios, así como de los arreglos institu-
cionales asociados con la elección. Por ejemplo, en el caso mexicano, éstos 
pueden ser retribuidos con una cuota de poder en forma de escaños legisla-
tivos o puestos en el futuro gabinete. a su vez, partidos muy pequeños pue-
den beneficiarse de la obtención de cierto umbral (porcentaje de votos) 
requerido legalmente que les permite mantener su registro o personería 
política, y así acceder a recursos públicos para financiar sus actividades par-
tidarias. De este modo, los partidos pequeños integran las alianzas en pos 
de alguna ganancia política que no está asociada directamente con el cargo 
ejecutivo, mientras que los más grandes lo hacen para maximizar el porcen-
taje de votos en la competencia electoral del cargo ejecutivo.

las variaciones en el tamaño partidario son uno de los motivos que pue-
den dar cuenta de la existencia de incentivos y beneficios diferenciales  en tre 
los miembros de una alianza. Pero pueden considerarse otros factores como 
el horizonte temporal (corto/largo plazo), la orientación partidaria (prag-
mática/ideológica), los objetivos perseguidos, la arena de competencia y la 
posición de competencia (oficialismo/oposición). Este trabajo no tiene el pro-
pósito de ahondar en la discusión teórica sobre tal dimensión de las alianzas 
electorales. No obstante, resulta apropiado introducirla para señalar que los 
partidos hacen diversas consideraciones estratégicas que los posicionan 
en diferentes juegos de coordinación, constituyendo así un ejemplo de lo que 
Tsebelis (1993) denomina un “juego anidado” (nested game): juegos dis tin tos 
para los diversos actores con pagos diferenciales en cada una de las arenas.

El propósito del trabajo es, en cambio, analizar las consecuencias de la 
formación de alianzas electorales sobre el funcionamiento del sistema po-
lítico. Éstas pueden ser múltiples: por un lado, las alianzas producen un 

sus partidos vayan juntos en coaliciones o alianzas electorales, y el otro es el de los electo-
res. Esta coordinación ocurre cuando los votantes deciden abandonar al partido preferido 
si se percibe que no tiene mayores oportunidades de ganar la elección, en favor de otro en 
segundo orden de preferencia pero cuyas oportunidades de triunfar son mayores. a esto 
último se lo denomina “voto estratégico”. aquí se analiza la coordinación de la elite, es 
decir, el primer nivel de coordinación estratégica. Para un análisis de la coordinación a 
nivel votante en México, veáse Magaloni, 1996.
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impacto directo sobre la oferta electoral, dándole una forma muy peculiar 
al sistema de partidos al reducir el número de contendientes sin dismi-
nuir al mismo tiempo el número de partidos políticos que permanece en 
el mercado electoral.6 Por otra parte, las alianzas electorales afectan la 
demanda electoral, dado que cuando éstas ocurren, los votantes tienen 
menos problemas para coordinar sus votos entre las alternativas en dispu-
ta.7 Cuando fracasan, en cambio, los problemas de coordinación de los 
electores aumentan, abriendo la puerta a resultados electorales muy alea-
torios y fortuitos con un alto desperdicio de votos.

aquí nos interesa fundamentalmente el efecto de las alianzas sobre la 
distribución del poder dentro de las ramas de gobierno. Éstas afectan la re-
lación entre el gobierno y su congreso cuando la participación de los par-
tidos aliados es retribuida con escaños legislativos. si, como es de esperar, 
los partidos aliados forman bloques separados en la legislatura, el triunfo 
de la alianza electoral podría resultar en gobiernos divididos o sin mayo-
rías legislativas.8 Esto tiene un efecto sobre el proceso de elaboración de 
políticas públicas, ya que un gobierno sin mayorías se ve obligado a nego-
ciar y consensar sus políticas con los otros partidos.9

6 a modo de ejemplo, en Colima en las elecciones de gobernador de 2003, los seis par-
tidos políticos con registro oficial convergieron en sólo dos candidaturas: alianza con gustavo 
Vázquez gómez (PRI-PVEM-PT) y alianza Todos por Colima (PaN-PRD-aC), dejando sólo dos 
opciones a los electores. De este modo, la competencia tuvo una mecánica bipolar (entre 
dos opciones políticas), aunque el formato del sistema persistió como multipartidista.

7 En Colima, la coordinación de los partidos fue tal que los electores sólo pudieron ele-
gir entre dos opciones. sin embargo, existen casos en donde los partidos no llegan a reducir 
el número de candidaturas en ese nivel, dejando una oferta mayor de candidatos. Por ejem-
plo, en Jalisco en 2000 se presentaron 11 partidos con candidatos propios. En este caso, los 
electores enfrentan un potencial problema de coordinación que no siempre se resuelve exi-
tosamente. a diferencia de la coordinación de las elites, la coordinación entre los votantes es 
más ardua debido al mayor número de los involucrados y la menor información disponible.

8 El gobierno dividido ocurre cuando la mayoría legislativa pertenece a un partido 
distinto al partido del gobierno (Fiorina, 1992) y el gobierno sin mayorías describe una 
situación en la que ningún partido logra la mayoría de las bancas legislativas. Un estudio 
sobre el comportamiento de los gobiernos sin mayoría en México puede consultarse en 
Casar y Marván (2002).

9 Como destaca la bibliografía, los partidos de oposición encuentran pocos incentivos 
para cooperar con el partido de gobierno. si cooperan y la cooperación es exitosa, los 
beneficios electorales son capitalizados por el partido del ejecutivo. Mientras que si la coo-
pe ra ción fracasa, el costo político es compartido por todos (linz, 1994). los incentivos 
para cooperar pueden ser mayores o menores según el tamaño de cada partido y sus es-
trategias políticas, el ciclo electoral, la disciplina partidaria y las variables coyunturales o 
contingentes (lujambio, 2000).
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En este sentido, la formación de alianzas produce una paradoja para 
el partido que obtiene la gobernación: lo ayuda a obtener el cargo del 
ejecutivo pero a costa de la maximización individual de sus escaños en la 
legislatura. De aquí en adelante, el trabajo explora empíricamente esta 
paradoja en los estados mexicanos.

El CasO MEXICaNO

Durante los sexenios de los tres presidentes que cubren el periodo bajo ob-
servación (Carlos salinas de gortari, Ernesto Zedillo Ponce de león y Vi cen-
te Fox Quesada), las probabilidades de derrotar al PRI fueron en pro   gresivo 
aumento, introduciendo una expectativa de triunfo futuro en los com peti-
do res que alteró las formas de cálculo que los políticos y partidos me xi ca-
nos te nían con anterioridad a este periodo, incentivándolos a permanecer 
en la competencia, más que a retirarse, en virtud de los logros electorales 
futuros.10

En esta dirección se observa que desde las elecciones presidenciales de 
1988, el Partido de la Revolución Democrática y el Partido acción Nacio-
nal han formado alianzas electorales con partidos más pequeños para au-
mentar sus posibilidades de éxito. En 2000, para enfrentar al partido de 
gobierno (PRI), se constituyeron dos grandes alianzas electorales: la alian-
za para el Cambio, integrada por el PaN y el Partido Verde Ecologista de 
México (PVEM), y la alianza por México entre el PRD y una media docena 
de partidos aliados.11 Nuevamente, en 2006, dos alianzas se organizaron 
para enfrentar al PaN: la Coalición por el Bien de Todos que respaldó la 
candidatura de lópez Obrador y estuvo integrada por el PRD, el Partido 
Convergencia y el Partido del Trabajo (PT), y la nueva versión de la alian-
za por México, integrada por el PRI y el PVEM.

a nivel subnacional, las alianzas o candidaturas comunes en las eleccio nes 
de gobernadores se observan desde la década de 1990, es decir, con an te rio-
ridad a los casos nacionales. En varios estados se conformaron alianzas para 

10 Para una ampliación de los procesos electorales y las reformas político-electorales 
de enorme impacto sobre el régimen político mexicano y su competencia partidaria véa se 
Molinar y Weldom (2001) y Méndez Hoyos (2006); también consúltese Becerra (1996) y 
Crespo (1996).

11 Partido del Trabajo (PT), Convergencia Ciudadana (CONV), Partido de la sociedad 
Nacionalista (PsN) y Partido auténtico socialista (Pas).
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enfrentar al partido en el gobierno. Éstas fueron, en gran parte, casos exi to-
sos y permitieron obtener triunfos electorales que no hu biesen sido posi-
bles con candidaturas partidarias individuales.

aunque el fenómeno ocurrió en ambas arenas, nacional y local, las eli-
tes partidarias locales no actuaron en conformidad con el comportamien to 
de las elites nacionales. En muchas ocasiones, el PRD y el PaN se han coali-
gado en elecciones subnacionales con el objetivo firme de derrotar al PRI 
a pesar de la “distancia ideológica” que los separa.12 En los partidos más 
pe que ños, este comportamiento fue incluso más pronunciado; por ejem-
plo, el PVEM y PT forman alianzas con partidos de un signo ideológico en 
unos esta dos, y con los rivales, del signo contrario de sus socios, en otros 
estados. así, los partidos mexicanos entablan alianzas electorales con gra-
dos variables de diferenciación entre los estados y entre los diferentes ni-
veles de gobierno.

Escenario electoral en los estados mexicanos

las elecciones a gobernador en los 31 estados y el Distrito Federal se rea-
lizan cada seis años13 bajo un típico sistema electoral de mayoría relativa 
(plurality) en un distrito uninominal (single-member district), como suele de-
nominárselo en la jerga electoral: con magnitud de distrito igual a uno (M 
= 1). De este modo, el sistema electoral se caracteriza por darle el triunfo 
al que tiene más votos (the first past the post). En ninguna de estas elecciones 
se utiliza la doble vuelta electoral o ballotage.

los estados también convocan a elecciones cada tres años para elegir a 
los representantes en los congresos locales. los cargos legislativos se dis-
tribuyen conforme a un sistema electoral mixto, aunque su tipo específico 
ha sufrido numerosas reformas.14 Pero, básicamente, las reglas de conver-

12 las alianzas que el PRD y el PaN han compartido se enumeran más adelante en la 
sección “la política de alianzas en los estados”.

13 la única excepción dentro de la muestra de casos fue la primera elección de jefe de 
gobierno del Distrito Federal de 1997, en la que el cargo tuvo una duración de tres años.

14 los sistemas electorales nacional y locales han pasado del tipo mixto paralelo 
(Noh len, 1994: 153) o mixto con reaseguro de mayoría o sistemas mixto mayoritario (mixed-
member majo ritarian) a formas de sistemas mixtos compensatorios o sistema mixto propor-
cional (mixed-member proportional) (shugart y Watemberg, 2001: 13-17). Para un análisis de 
los cambios en el sistema electoral mexicano de los últimos tiempos puede consultarse 
Molinar y Weldom (2001).
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sión de votos en escaños en los estados adopta una forma “mixta compensa-
toria”; esto significa que por un lado una proporción de escaños es elegida 
en distritos plurinominales (M>1) por medio de fórmulas proporcionales 
con método de mayor de asignación y, por otro, una proporción de escaños 
son elegidos en distritos uninominales por mayoría relativa de votos. la 
proporción de escaños de mayoría y de escaños plurinominales es variable 
dependiendo del estado.15

la legislación sobre la conformación de alianzas varía según los esta-
dos. En algunos sólo están permitidas las candidaturas comunes, en otros 
sólo las alianzas. las alianzas implican que los partidos se reúnen en una 
etiqueta electoral común en donde no se distinguen los votos que aporta 
cada partido. las candidaturas comunes, en cambio, permiten que los par-
tidos presenten cada uno su propia etiqueta, pero acumulan los votos en 
un candidato común. En esta segunda situación se puede detectar el cau-
dal de apoyo electoral que cada partido brindó al candidato. Para el pro-
pósito de este estudio se toman ambos casos indistintamente, ya que no 
alteran el resultado del análisis específico que se persigue. Para otros es-
tudios, sin embargo, es fundamental considerar esta diferencia.

La política de las alianzas en los estados mexicanos

Durante los años que comprende el periodo de estudio se registran 96 
elecciones de gobernador, y en 46 de ellas se presentó al menos una alian-
za o candidatura común (47.92%).16 En 27 de esas 46 elecciones participó 
una sola alianza o candidatura común, en 16 elecciones se presentaron 
dos alianzas o candidaturas comunes, y en tres se presentaron tres alian-
zas que compitieron entre sí. En total, a lo largo del periodo se registran 
68 alianzas o candidaturas comunes. De las 46 elecciones en las que se 
presentaron alianzas, 22 resultaron triunfantes (47.83%).

15 Como las elecciones de gobernador se realizan cada seis años y las legislativas cada 
tres, hay elecciones legislativas que se realizan el mismo día que se elige el ejecutivo (elec-
ciones concurrentes) y elecciones legislativas que se realizan exactamente a la mitad del 
término del mandato del gobernador, denominadas elecciones no concurrentes o de me-
dio término. En este trabajo sólo se estudian las elecciones concurrentes.

16 Hay registro además de 25 elecciones anteriores a 1988 y posteriores a 1985. En 
esta serie de elecciones registramos tres alianzas: en guerrero, Puebla y Tamaulipas. Pero 
considerando las restricciones temporales de esta investigación no las incluimos como 
unidades de observación a considerar.
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El porcentaje de elecciones en las que al menos una coalición partici-
pó, a lo largo del periodo bajo observación, fue en aumento. Dividiendo 
el periodo en los sexenios presidenciales, la frecuencia se incrementó de 
13% en el sexenio de Csg (Carlos salinas de gortari) a 38% en el sexenio 
de EZPl (Ernesto Zedillo Ponce de león) y a 91% al finalizar la contabili-
zación del sexenio de VFQ (Vicente Fox Quesada), y es de esperar que se 
mantenga en esos niveles bajo el sexenio de Felipe Calderón Hinojosa. 
Entonces, de las 68 alianzas registradas a lo largo del periodo, cuatro se 
produjeron en el sexenio de Csg, 15 en el de EZPl, y el auge se alcanzó 
durante el sexenio de VFQ con 49 alianzas registradas.

En 1985, a mediados del sexenio de Miguel de la Madrid, la probabi-
lidad de que en una elección de gobernador se presentara una coalición 
era prácticamente de 0 (p ~ 0). sin embargo, a partir del sexenio de Csg 
la probabilidad de que los partidos coordinaran sus esfuerzos detrás de 
una candidatura común o formaran una coalición comienza a aumentar. 
Como se puede observar en la figura 1, la probabilidad de que una coali-
ción se presente en una elección aumentó drásticamente en el sexenio de 
EZPl para encontrarse con una p >.70 en el sexenio de VFQ.

Como se señaló previamente, las consideraciones para coordinar di-
fieren entre los partidos. Por ello, es esperable que los partidos estén po-
sicionados en diferentes juegos de coordinación. Intuitivamente, para los 
partidos con mayor éxito individual (como el PRI) la coordinación con 
otros no siempre es una estrategia dominante. Por otra parte, siendo que 
éste es el partido en el gobierno y de este modo el partido a derrotar, las 
demás agrupaciones no tienen fuertes incentivos para coordinar esfuerzos 
electorales con éste. El cuadro 1 permite echar un vistazo a la propensión 
a formar alianzas de los partidos políticos. allí se indica el número de 
alianzas en las que participó cada partido por sexenio presidencial.

si observamos la serie completa hay tres aspectos que resaltan. En pri-
mer lugar, los tres partidos con más coordinaciones estratégicas son PRD, 
PVEM y PT. El PRD es el partido que más alianzas integró a lo largo del pe-
riodo (35), y tiene el récord entre los partidos más grandes de participación 
en alianzas: 22 de las 33 elecciones de gobernador (69%) que se disputa-
ron durante el sexenio de VFQ. No obstante, durante este sexenio, el récord 
lo comparte con el PVEM, que participó también en alianzas en 22 de las 33 
elecciones (69%). El PT emerge como otro gran partido coali cionista (63%) 
durante el mismo sexenio. la evidencia permite conjeturar que el PT y el 
PVEM lograron sobrevivir a los cambios político-electorales, a diferencia 
de muchos otros partidos pequeños, por su clara orientación pragmática 
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que les permitió participar en las alianzas con los partidos más grandes y 
obtener así el umbral de votos mínimos para mantener su personería.17

En segundo lugar, puede distinguirse claramente un salto abrupto en la 
estrategia del PRI tras haber perdido la presidencia en 2000. Como in di ca el 
cuadro, su derrota electoral nacional impactó sobre su comportamiento en 
el nivel local. El Revolucionario Institucional pasó de ser un partido que 
no formaba alianzas en los anteriores sexenios a encabezar 17 alianzas en 
un total de 33 elecciones durante el segmento de tiempo que va de 2000 
a 2005. así, en el sexenio de EZPl fue en alianza en sólo 3% de las eleccio-
nes, mientras que en el sexenio de VFQ lo hizo en 53 por ciento.

17 En el libro segundo-Título Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mien tos Electorales (Cofipe) se establecen las razones por las cuales un partido pierde su 
re gistro. Esta regulación estipula para los partidos con registro federal un umbral electoral 
mínimo de 2%. Recientemente, en las elecciones de 2006, el umbral fue reducido a 1.5%. En 
los estados el umbral es variable y oscila entre 1.5% y 4%. la supervivencia en la arena electo-
ral, el man tenimiento del registro partidario que permite y habilita a participar en las elec-
ciones, ha sido el incentivo de los partidos pequeños a entrar en alianza con los más grandes.
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Figura 1
PROBaBIlIDaD DE PREsENCIa DE alIaNZa ElECTORal 

EN UNa ElECCIóN DE gOBERNaDOR

FUENTE: Elaboración propia. Probabilidades obtenidas mediante un modelo logit.
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En tercer lugar, como se anticipó, contrariamente a la polarización 
ideo lógica que proyectan el PRD y el PaN, y que domina en las imágenes 
pú blicas que se forman en torno a ellos, éstos han conformado alianzas 
con jun tas en nueve elecciones. Durante los sexenios priístas (1988-2000) 
presentaron cuatro candidaturas conjuntas: en san luis Potosí (1991), Ta-
mau lipas (1992), Nayarit (1999) y Coahuila (1999). y cinco durante el se-
xenio de VFQ: Todos somos Oaxaca (2004), Todos somos Chihuahua (2004), 
Todos somos Colima (2003), Candidatura Común (yucatán, 2001) y la mega 
alianza por Chiapas (2000).18

18 la evidencia además sugiere que la “coordinación estratégica” de los partidos polí ticos 
en el nivel local funge como “estrategia ofensiva” para conquistar el gobierno de los esta dos y 
como “estrategia defensiva” para mantener el gobierno de los estados en manos del par tido 
en el gobierno. las “estrategias ofensivas” han predominado entre el PaN y el PRD an tes de 
2000 y las “estrategias defensivas” han sido la nueva estrategia del PRI después de 2000.

Cuadro 1
NúMERO DE alIaNZas INTEgRaDas POR PaRTIDOs POlíTICOs 

EN CaDa PERIODO PREsIDENCIal

  Sexenio observado
 Csg EZPl VFQ TOTal
Partido político 1988-1994 1994-2000 2000-2006

PRI 0 1 17 18
  (3.12) (53.12) (18.75)
PaN 2 4 12 18
 (6.45) (12.5) (37.5) (18.75)
PRD 4 9 23 36
 (12.90) (28.12) (69.69) (37.5)
PVEM 0 7 22 29
  (21.87) (68.75) (30.20)
PT 0 10 20 30
  (31.25) (62.50) (31.25)
PaN-PRD 2 2 5 9
 (6.45) (6.25) (15.15) (9.37)

Total 4/31 15/32 49/33 68/96

Nota: En las celdas figura en valores absolutos el número de elecciones y entre paréntesis el 
porcentaje respecto del total de elecciones durante el sexenio. En el total se presenta el número total 
de alianzas registradas sobre el total de elecciones del sexenio.
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En resumen, el periodo que abarca este estudio (1988-2006) está mar-
cado por la emergencia y aumento de la política de alianzas electorales. 
su cristalización como forma dominante de competencia responde a los 
cambios que experimenta un escenario electoral cada vez más competiti-
vo. De este modo, en su afán de conquistar el poder o de mantenerlo, los 
partidos políticos más grandes coordinan sus esfuerzos entre sí o con par-
tidos más pequeños, con el objetivo de derrotar a sus adversarios. En este 
sentido, la formación de alianzas revela una cierta merma del poder elec-
toral de un partido previamente exitoso y surge como una estrategia redi-
tuable tanto para un partido grande con el objetivo de ganar un cargo 
ejecutivo, como para un partido pequeño con el afán de mantener el re-
gistro, conseguir recursos públicos y ocupar cargos legislativos.

El ascenso de los gobiernos sin mayoría en los estados mexicanos

al mismo tiempo que la política de alianzas emerge, la relación de los go-
biernos estatales con sus congresos se ve alterada. a lo largo de este periodo 
se produjo una erosión de las condiciones que facilitaban la formación de los 
gobiernos unificados característicos del presidencialismo mexicano (Car-
pizo, 1978; Casar, 1996; silva Herzog, 2002).

Durante el sexenio de Csg, 28 de 31 estados tuvieron gobernadores 
que ganaron elecciones y al mismo tiempo lograron conquistar una mayo-
ría legislativa. los otros casos corresponden al triunfo del panista Ruffo 
appel en Baja California cuyo partido no logró la mayoría de los escaños 
(guillén lópez, 1996) y la victoria del priísta Mercado Romero en Baja 
California sur que tuvo que convivir con un congreso con mayoría de le-
gisladores del PaN (garmendia, 1996). El tercer caso corresponde al polé-
mico estado de guanajuato, en donde el gobernador del PaN debió asumir 
el poder con una legislatura mayoritariamente priísta (Rionda, 1996).

Durante el sexenio de EZPl, del total de elecciones para elegir goberna-
dor o jefe de gobierno, 24 produjeron un resultado de “gobierno unificado”. 
las restantes elecciones arrojaron o bien gobiernos divididos o bien gobier-
nos sin mayoría: guanajuato, Querétaro, sonora, Zacatecas, Tlaxcala, otra 
vez Baja California sur, el Estado de México y Nayarit.19

19 a la lista se pueden sumar los estados de Chihuahua y aguascalientes, pero a dife-
ren cia de los otros, los gobiernos divididos en éstos se produjeron en elecciones intermedias 
(cfr. aziz Nacif, 1996; Reyes Rodríguez, 1996, y lujambio, 2002).
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Para el sexenio de VFQ tan sólo 18 son los gobernadores que arribaron 
al ejecutivo del Estado acompañados de mayorías legislativas en sus res-
pectivos congresos.20 No es éste el lugar para extendernos sobre la expe-
riencia de los gobiernos divididos en el nivel local, que por otra parte está 
bien documentada en la bibliografía politológica (cfr. lujambio et al., 1996 
y Casar y Marván, 2002). lo que se quiere resaltar es la magnitud de los 
cambios políticos en la distribución del poder local.

Este proceso se ve reflejado también cuando comparamos la media 
del contingente legislativo del partido de gobierno por sexenios. Durante 
el sexenio de Csg, los partidos de los gobernadores electos alcanzaron en 
promedio 67% de las curules de los congresos locales; en las elecciones 
intermedias siguientes, bajo esos mismos gobiernos, el contingente le-
gis lativo de los gobernadores se redujo en 10 puntos porcentuales en pro-
medio. Para el sexenio de EZPl, los contingentes legislativos en promedio 
alcanzaron 52% para las elecciones legislativas concurrentes con las elec-
ciones de gobernador y 51% para las elecciones de medio término. Fi nal-
mente, para el sexenio de VFQ el promedio de los contingentes legislativos 
de los gobernadores electos fue de 49%, mientras que en las elecciones 
intermedias la proporción fue en promedio de 44%.21 En este último 
sexenio, el gobernador de Chiapas (salazar Mendiguchía) ganó la elec-
ción de la mano de la alianza por Chiapas y su partido conquistó tan sólo 
12% de los escaños.

20 a ellos se pueden sumar las pérdidas de mayoría legislativa en elecciones interme-
dias en Jalisco, Morelos y Tabasco; así como descontar la recuperación de mayorías para 
los gobernantes del Distrito Federal en 2003 y yucatán en 2004.

21 En la medida que se amplió la proporción de legisladores elegidos en los distritos 
plurinominales por representación proporcional, aumentó el número de partidos que in-
gresaron a las legislaturas y se redujo la probabilidad de que el partido ganador se llevara 
la mayoría absoluta de los escaños. Esto permite observar la relevancia que han tenido las 
reglas de conversión tanto en la calidad representativa y en el proceso de deshegemoniza-
ción del sistema de partidos como en la propensión a disminuir el poder de los ejecutivos. 
Esta propensión se modifica en cada elección producto de cada reforma electoral (1991, 
1994, 1997). así, la cláusula de gobernabilidad de 1991 le adjudicaba la mayoría al partido 
ganador que obtuviese una votación por encima de 35% (251 escaños de 500, esto es, 
50.2%). la reforma de 1994 reemplazaba el premio supermayoritario por un sistema pro-
porcional que impedía al partido ganador, cualquiera que fuese su total de votos, obtener 
más de 60% de la Cámara (300 escaños). En 1997 se agregaba a la cláusula de tope de 300 
escaños de 1994, que impedía una sobre-representación superior a 8% para cada partido 
(para un análisis en profundidad ver Molinar Horcasitas y Weldon, 2001).
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Hipótesis empíricas y especificación del modelo

la evidencia empírica presentada en los apartados anteriores sugiere que la 
progresiva transformación del sistema político mexicano ha modificado las 
consideraciones estratégicas de las elites respecto de la presentación de sus 
candidaturas locales, provocando un aumento en la formación de alianzas 
electorales. la formación de las mismas implica algún tipo de ganancia mu-
tua. En general, la distribución de beneficios a los aliados que brindan su 
apo yo electoral es la forma de conseguir compañeros para las alianzas. En 
pre sencia de arenas de competencia anidadas, elecciones ejecutivas y legis-
lativas concurrentes, los beneficios se materializan en la distribución de car-
gos legislativos a los aliados del candidato triunfante. Como los partidos 
aliados forman luego bloques legislativos o, como se los denomina en Mé-
xico, “grupos parlamentarios” separados e independientes uno de otros, 
la formación de alianzas trae aparejado que el contingente legislativo del 
candidato que es elegido gobernador es menor, proporcionalmente, al 
procentaje de votos producto de la coordinación de apoyos electorales.

sin embargo, las reducciones en los contingentes legislativos pueden 
de berse también a otros factores independientes de la conformación de alian-
zas, como son las reformas electorales22 y las mermas en el caudal de apoyo 
del otrora partido hegemónico (lujambio, 1996 y 2006). Por tal razón, se 
in cluyen hipótesis adicionales que permiten controlar la relación por estos 
factores que podrían estar produciendo el efecto que aquí se le imputa a la 
formación de alianzas.

De este modo, podemos conjeturar que el tamaño del contingente 
legislativo del partido del gobernador, además de estar vinculado directa-
mente con el volumen de votos obtenido, es influido por: a) el triunfo de 
un candidato respaldado por una coalición; b) el número de partidos in-
tegrantes de tal coalición; c) el cambio de signo político en el gobierno de 
un estado, y d) la competencia electoral o el margen de victoria entre el 
primero y el segundo contendientes. Consideramos a) y b) como variables 
independientes, y c) y d) como variables de control. De la identificación de 
estas variables se derivan las siguientes hipótesis:

Hipótesis 1: el contingente legislativo del partido del gobernador, respal-
dado por una coalición electoral, tenderá a ser menor que el contingente 
legislativo de un gobernador respaldado por un partido político singular.

22 Este proceso ha sido denominado por schedler “democratización por medio de 
elecciones”. Para un análisis del proceso en profundidad, véase schedler (2002).
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Hipótesis 2: cuanto mayor sea el número de partidos que integran una 
coalición exitosa, menor tenderá a ser el tamaño del contingente legisla-
tivo del partido del candidato de la coalición que resulte electo.

Hipótesis 3: los gobiernos que son de signo partidario diferente al an-
terior (i.e. los gobiernos en donde se experimenta una alternancia) tienen 
un contingente legislativo menor que los gobiernos sucesivos del mismo 
signo político.

Hipótesis 4: cuanto más ajustado es el margen de victoria entre el pri-
mero y el segundo contendientes, menor tenderá a ser el contingente 
legislativo partidario del candidato que resulte ganador.

Para poner a prueba las hipótesis 1 y 2, se especifica un modelo lon-
gi tu di nal con el fin de estimar el contingente legislativo del partido del 
go ber nador en una elección en un estado i en un momento t, como una 
función de las covariables hipotetizadas. Para examinar el impacto de 
las covariables sobre la variable de respuesta (contingente legislativo del 
partido del gobernador) se especifica un modelo de regresión longitu-
dinal.23

la investigación está diseñada para obtener una muestra completa y 
balanceada. El número de estados, nuestras unidades de observación i, es 
de 32. Cada estado i es observado t veces, una en cada sexenio t, esto sig-
nifica que teóricamente obtenemos tres observaciones de cada estado: 
una en el sexenio de  Csg, otra en el de EZPl y otra en el de VFQ. la mues-
tra tiene entonces un total de 96 observaciones (N=96) (véase anexo para 

23 Existen diferentes alternativas para modelizar un diseño combinado de unidades y 
series de tiempo (cross-sectional time-series) que dependen del número de unidades (N) y del 
número de observaciones de las mismas a través del tiempo (T). los modelos tradicionales 
de mínimos cuadrados ordinarios (Ols) no son apropiados, debido a que el tipo de datos 
viola el supuesto central de la independencia de las observaciones. Una forma común de evi-
tar dicho problema es optar por un método de regresión Ols con efectos fijos mediante la 
adi ción de una serie de variables dicotómicas que controle los efectos de cada unidad (Least 
Square with Dummy Variables-lsDV) (sitmson, 1985). Pero ello tiene el inconveniente de inflar 
el coeficiente de codeterminación (R2) por medio de la adición de N-1 variables dummy, de-
pendiente del número de N unidades. En cambio, los modelos longitudinales pueden cons-
truirse sin crear un valor artificial de R2 y corrigiendo los errores estándar de los coe fi cientes 
estimados. Para las muestras longitudinales existen dos modelos posibles: los modelos de 
regre sión longitudinal con efectos fijos (también conocido como within effect) y los de efec-
tos aleatorios (between effect). la elección de uno u otro modelo responde a cuatro criterios 
generales: el tipo de muestreo, los objetivos de la inferencia, el uso de variables constantes 
para cada unidad a lo largo del tiempo y la robustez del modelo en presencia de variables omi-
tidas. Para una comprensión más acabada de las aplicaciones del análisis longitudinal o pa-
nel véase Frees (2004) y Fitzmaurice et al. (2004).
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un listado de las elecciones que integran la muestra y una descripción 
detallada de su clasificación entre los sexenios).

al no ser una muestra seleccionada en forma aleatoria de una pobla-
ción más amplia, debido a que todas las unidades de la muestra son al mis-
mo tiempo todas las unidades de la población y todas las observaciones de 
cada unidad son todas las observaciones posibles para el periodo de tiempo 
analizado, los errores estándar de los coeficientes estimados están corregi-
dos mediante la técnica bootstrap.24 El modelo estimado finalmente se re-
sume de la siguiente manera:

ClPgit = αi + β1 MVit – β2 alEXI-β3 NPalEXI – β4 alTER ± βk Xit,K

Donde ClPgit es el valor de la variable de respuesta contingente legis-
lativo del partido del gobernador en el estado i en el momento t; αi es el 
valor de la ordenada al origen para cada estado i (especificación de la 
heterogeneidad). las β1,2,3 son los coeficientes estimados de las covariables 
de las hipótesis: MV indica el margen de victoria entre el primero y el se-
gundo contendientes; la variable alEXI (alianza electoral exitosa) posee 
valor de 1 cuando el triunfo electoral corresponde a una coalición electoral 
y asume el valor de 0 cuando el triunfo es partidario; la variable NPalEXI 
asume el valor del número de partidos que integran la alianza ganadora, 
asignando el valor de 1 cuando el triunfo corresponde a un partido que 
no forma alianza; la variable alTER asume el valor de 1 cuando el partido 
ganador es diferente al partido en el gobierno del sexenio anterior y 0 
cuando es del mismo signo partidario. además de las covariables se inclu-
yen dos variables dummy que distinguen al sexenio de EZPl y del de VFQ to-
mando como categoría base el sexenio de Csg, con el objetivo de controlar 
los efectos del “sexenio” en la estimación de la variable de respuesta.

EVIDENCIa EMPíRICa y DIsCUsIóN

los resultados de los modelos estimados con el objeto de poner a prueba 
las hipótesis planteadas se presentan en el cuadro 2. En el modelo 1, el 
signo de la pendiente del coeficiente estimado es negativo y es estadísti-

24 Para una ampliación, véase Fitzmaurice et al. (2004: 22-25). Un diseño completo es 
aquel que prevé que cada unidad sea observada en el mismo momento que las demás, en 
cambio un estudio balanceado es aquel en el que todas las unidades han sido observadas 
y no existe ningún valor perdido o missing.
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camente significativo, tal y como se esperaba hipotéticamente. adicional-
mente, los valores de las variables dummy que identifican a los sexenios 
tienen el signo esperado y son estadísticamente significativos.

En el modelo 2 se pone a prueba la hipótesis 1 en conjunto con la hipó-
tesis 4. los coeficientes estimados, tanto del margen de victoria como del 
triunfo de una coalición electoral, presentan el signo que las hipótesis plan-
tean y son estadísticamente significativos. al incluir ambas variables en un 
mismo modelo, el efecto sexenio sobre el contingente legislativo se supri-
me. si bien el cambio de sexenio estuvo acompañado de una reducción de 
los contingentes legislativos de los partidos de gobierno (ClPg), esto no se 
debió per se al cambio de sexenio, sino al aumento de la competitividad en 
las elecciones, estimada como la reducción en el margen de victoria (MV).

los modelos 1 y 2 arrojan que los contingentes legislativos de los go-
biernos que surgen de una coalición tienen en promedio entre 9 y 11 
puntos porcentuales menos que los contingentes legislativos de los parti-
dos de gobierno (ClPg) que ganan postulados por un partido singular, 
manteniendo los demás factores constantes. ambos modelos están en con-
sonancia con las discusiones previas y con las hipótesis derivadas de ellas.

Cuadro 2
EsTIMaCIóN DEl IMPaCTO sOBRE El CONTINgENTE lEgIslaTIVO 

DEl PaRTIDO DEl gOBERNaDOR. MODElO REgREsIóN lONgITUDINal 
(ERROREs EsTÁNDaR CORREgIDOs BOOTSTRAP)

 Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4 Modelo 5
 Coef (s.e) Coef (s.e) Coef (s.e) Coef (s.e) Coef (s.e)

Constante .65 (.01)** .45 (.03)** 55 (.04)** 51 (.03)** .52 (.03)**
alEXI –.11 (.04)* –.09 (.04)* .05 (.06) — —
MV — .43 (.06)** .43 (.07)** .43 (.00)** .39 (.05)**
NPalEXI — — –.06 (.02)** –.04 (.01)** –.03 (.01)**
alTER  — —  –.07 (.02)**
EZPl –.11 (.02)** .01 (.02) .00 (.01) .01 (.02) .01 (.02)
VFQ –.11 (.03)** .03 (.03) .03 (.03) .04 (.03) .03 (.03)

Rho .09 .21 .29 .26 .31
R2 Within .36 .59 .68 .67 .71
F 35.31 166.16 115.96 205.49 270.29

N 88 88 88 88 88

NOTa: * significativo a p<.05; ** significativo a p <.01
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El modelo 3 estima los coeficientes de las variables incluidas en tres 
hipótesis; a las dos variables anteriores se les adiciona el número de parti-
dos que integran la coalición (hipótesis 2). El número de integrantes puede 
ser variable. En nuestra muestra, el número de integrantes de las alianzas 
oscila entre un mínimo de dos y un máximo de siete (alianza por Chiapas, 
2000). la inclusión de esta variable disipa el impacto que tenía la variable 
dummy “alianza ganadora” y ello se debe al hecho de que están fuertemen-
te correlacionadas. El coeficiente estimado del número de partidos que 
integran la alianza exitosa (NPalEXI) tiene signo negativo y es estadística-
mente significativo a un nivel p<.01. Esto indica que a medida que un 
número mayor de partidos integra la alianza que respalda al candidato 
triunfante, más pequeño es el contingente legislativo del partido del can-
didato triunfante (ClPg). El modelo estima que, por cada partido adicional 
que se suma a una alianza ganadora, el contingente del partido del gober-
nador se reduce de 4 a 6 puntos porcentuales, ceteris paribus. En otras pala-
bras, cuantos más votos de otros partidos sea necesario sumar, más escaños 
hay que estar dispuestos a ceder.

El modelo 4 presenta exclusivamente las variables margen de victoria 
(MV) y número de partidos integrantes de la alianza ganadora (NPalEXI). 
al igual que en los casos anteriores, los coeficientes estimados presentan 
el signo esperado y son estadísticamente significativos. En este caso, las 
variables de control dummy que identifican a los sexenios no presentan un 
impacto estadísticamente significativo. ambos modelos explican la varian-
za de la variable dependiente al interior de cada unidad de observación en 
68%. Esto quiere decir que el margen de victoria y el número de partidos 
integrantes de la alianza ganadora explican casi 70% de la varianza en el 
contingente legislativo del partido gobernante. En otras palabras, las com-
petencias reñidas y la formación de alianzas multipartidistas están fuerte-
mente asociadas con la reducción del contingente legislativo de los nuevos 
gobernadores.

Finalmente, en el modelo 5 se pone a prueba la variable de la alternan-
cia en el gobierno en conjunto con las anteriores. En efecto, los gobiernos de 
distinto signo partidario a sus antecesores poseen un contingente legis la ti-
vo menor que los gobiernos del mismo signo partidario.25 los coeficien tes 

25 la relación entre alternancia y el tamaño del contingente legislativo del partido en 
el gobierno es estrictamente empírica, y no hay elementos teóricos que la sugieran como 
necesaria. No obstante, la alternancia ha sido considerada un indicador esencial del cambio 
político en México y, en este sentido, está fuertemente correlacionada con los cambios en la 
distribución del poder. Incluso, en la mayoría de las discusiones sobre la transición mexica-
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estimados en este modelo presentan el signo esperado, son estadística-
mente significativos y contribuyen a explicar la varianza de la variable 
dependiente al interior de cada unidad de observación en 71%. No obs-
tante, la inclusión de esta variable al modelo anterior no mejora significa-
tivamente la explicación de la varianza del contingente legislativo.

En resumen, la evidencia ofrecida permite concluir que la formación 
de alianzas tiene un impacto robusto sobre el contingente legislativo del 
gobierno (ClPg) que se suma al proceso de reducción de gobiernos unifi-
cados debido a los cambios en el contexto político-electoral ya demostra-
dos en sus diferentes trabajos por lujambio (1996 y 2006). y se demuestra 
también que su impacto es cualitativo y cuantitativo.26 Por un lado, el 
triunfo de una coalición está fuertemente correlacionado con la disminu-
ción de ClPg. Por el otro, la reducción se ve mermada aún más si éste ha 
sido respaldado por una alianza en la cual han participado muchos parti-
dos, y esta merma será mayor cuanto mayor sea el número de integrantes 
de esa alianza. De este modo, se puede establecer con algo de precisión 
que los gobernadores electos por medio de una alianza han logrado su-
mar votos repartiendo escaños.

El caso de Tlaxcala

Un ejemplo extraído de entre muchos otros posibles permite ilustrar con 
mayor precisión los argumentos esbozados y los resultados estadísticos 
que los respaldan. En la elección de Tlaxcala de 1992, el Partido Revolu-
cionario Institucional ganó la elección para elegir al gobernador del esta-
do con 85.7% de los votos. En la misma elección obtuvo 73.3% de las 
curules del Congreso estatal. En la siguiente elección legislativa interme-
dia de 1995, el PRI retuvo 59.38% de las curules, lo que a pesar de la mer-
ma en la proporción de curules le permitía seguir manteniendo la mayoría 
en el Congreso. En las siguientes elecciones de gobernador (1998), en el 
mismo estado de Tlaxcala, el PRI obtuvo 44% de los votos mientras que su 

na, la alternancia es considerada el factor decisivo del fin del sistema de partido hegemóni-
co. De este modo, no es extraña ni absurda la constatación de este patrón empírico.

26 solt (2004), en un estudio que vincula el pluralismo de partidos en la arena electo-
ral con el pluralismo de partidos en la arena legislativa, introduce en su modelo la variable 
“magnitud efectiva” como indicador de las diferencias en los sistemas electorales subna-
cionales. Nuestros modelos no modifican sustantivamente las relaciones observadas cuan-
do incluimos la magnitud de distrito efectiva del sistema electoral.
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inmediato contrincante, el Partido de la Revolución Democrática obtuvo 
35% del total de los sufragios emitidos. sin embargo, y a pesar de haber 
obtenido menos votos que el PRI, el candidato vencedor y, a la postre, go-
bernador para el sexenio siguiente, resultó ser el perredista (ex priísta) 
alfonso abraham sánchez anaya. si bien el PRD había obtenido menos 
votos que el PRI, la formación de una candidatura común junto al Partido 
Verde Ecologista de México y al Partido del Trabajo permitió que el can-
didato de la oposición obtuviera en total 46.52% de los sufragios positi-
vos, superando de este modo al candidato del PRI por apenas 2.52 puntos 
porcentuales. así, el nuevo gobernador era electo gracias a lo que pode-
mos denominar una formidable “coordinación electoral exitosa” (Cox, 
1997) entre partidos políticos de oposición.

los partidos aliados del PRD, el PVEM y el PT, a cambio del respaldo 
electoral al candidato triunfante, obtuvieron una proporción de escaños 
legislativos importante: 3.3% de los escaños se adjudicaron al PVEM y 9.8% 
de la coalición ganadora los recibió el PT. los legisladores pertenecientes 
al partido del gobernador (PRD) fueron tan sólo 25% del total de los miem-
bros del Congreso estatal, a pesar de que el PRD había recibido singular-
mente 10 puntos porcentuales más de votos (35%). Por otra parte, pese a 
haber perdido el gobierno del estado, el PRI logró retener la mayoría de 
las curules (53%).

lo sucedido en el estado de Tlaxcala no es un caso aislado ni extraor-
dinario, sino que ilustra la secuencia causal identificada para explicar un 
patrón observable en gran parte de los estados mexicanos. Una vez más, 
la secuencia es la siguiente: un cambio político encarnado en el proceso 
paulatino de “des-priificación” produjo la intensificación de la competen-
cia partidaria que incentivó la formación de alianzas electorales, que en la 
mayoría de los casos afectaron la distribución de los escaños. y, a su vez, 
ese mecanismo de asociación contribuyó a la aparición de gobiernos divi-
didos o sin mayorías legislativas antes inexistentes.

CONClUsIóN

En este artículo se describió el impacto del proceso de “des-priificación” 
o “des-hegemonización” en la coordinación estratégica de las elites que 
actúan en las arenas electorales locales y su efecto sobre la distribución de 
los escaños, como mecanismo de atracción para la asociación electoral. se 
comprobó estadísticamente que el triunfo de una alianza electoral y el 
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número de partidos que la integran tienen efectos directos sobre las pro-
babilidades de que el contingente legislativo de los gobernadores se re-
duzca independientemente de otros factores, como la disminución de los 
márgenes de victoria y la alternancia partidaria.

la correlación verificada se explica por la existencia de un juego elec-
toral anidado que ofrece una instancia de pagos colaterales para distri-
buir recompensas por sumar las voluntades de los partidos aliados, 
afectando de este modo la distribución de los escaños. El caso de Tlaxcala, 
lejos de ser un caso aislado y singular, permite ilustrar la forma en que el 
mecanismo opera. El triunfo de la alianza por Chiapas en 2000 y los re-
sultados de las elecciones del Distrito Federal en el mismo año, en donde 
el PRD si bien ganó la jefatura de gobierno sólo accedió a 28.7% de las 
curules, son otros ejemplos que permiten ilustrar un fenómeno más gene-
ral en las contiendas electorales.

los partidos políticos que integran la alianza y que, por ello, logran la 
elección de algún representante en la legislatura, forman bloques separa-
dos e independientes unos de otros. En consecuencia, la formación de la 
alianza con el objetivo de sumar votos tiene como contrapartida que el 
contingente legislativo del gobernador sea menor que su propio caudal 
de votos y, en forma indirecta, contribuye a la formación de gobiernos sin 
mayoría legislativa. En este sentido, los gobernadores reciben un caudal 
de votos mayor a los que su propio partido posee, y al mismo tiempo un 
contingente legislativo cada vez menor, producto de las concesiones que 
tienen que hacer para conseguir esos votos adicionales que otros partidos 
más pequeños pueden aportar. De este modo, la formación de alianzas 
electorales permite a los partidos grandes aumentar sus probabilidades 
de triunfo electoral y a los partidos chicos aumentar su poder en la legis-
latura. Por otra parte, la existencia de las alianzas electorales no siempre 
se cristaliza en la formación de coaliciones de gobierno. antes bien, como 
el comportamiento electoral de algunos partidos lo demuestra —en espe-
cial del PVEM y el PT—, los cambios de aliados suelen ser frecuentes entre 
sexenio y sexenio y variable entre los estados. las consecuencias políticas 
de este resultado no han sido exploradas aquí, y una agenda de investiga-
cion futura arrojará resultados promisorios acerca de este fenómeno.

El estudio en torno a la conformación de las alianzas electorales y sus 
con secuencias políticas es todavía incipiente. El trabajo aquí presentado con-
tri buye a llenar esa laguna, pero se requiere de más y mejor investigación 
para ello. Queda abierta la agenda para analizar el efecto de las alianzas 
elec  to rales en otras dimensiones del sistema político, tales como el com por-
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ta mien to de los votantes, el sistema de partidos, la representación política, 
la conformación de coaliciones de gobierno y la elaboración de políticas pú-
bli cas en los estados.
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anexo
ElECCIONEs POR EsTaDO y aÑO EN lOs sEXENIOs PREsIDENCIalEs DE 1988 a 2006

  Sexenio observado
 1 2 3
Estado (i) Csg EZPl VFQ O
 1988-1994 1994-2000 2000-2006

aguascalientes 1992 1998 2004 3
Baja California 1989 1995 2001 3
Baja California sur 1993 1999 2005 3
Campeche 1991 1997 2003 3
Coahuila 1993 1999 2005 3
Colima 1991 1997 2003 4
   2005
Chiapas 1988 1994 2000 3
Chihuahua 1992 1998 2004 3
Distrito Federal n.a. 1997 2000 2
Durango 1992 1998 2004 3
Estado de México 1993 1999 2005 3
guanajuato 1991 1995 2000 3
guerrero 1993 1999 2005 3
Hidalgo 1993 1999 2005 3
Jalisco 1988 1995 2000 3
Michoacán 1992 1995 2001 3
Morelos 1988 1994 2000 3
Nayarit 1993 1999 2005 3
Nuevo león 1991 1997 2003 3
Oaxaca 1992 1998 2004 3
Puebla 1992 1998 2004 3
Querétaro 1991 1997 2003 3
Quintana Roo 1993 1999 2005 3
san luis Potosí 1991 1997 2003 4
 1993
sinaloa 1992 1998 2004 3
sonora 1991 1997 2003 3
Tabasco 1988 1994 2001 3
Tamaulipas 1992 1998 2004 3
Tlaxcala 1992 1998 2004 3
Veracruz 1992 1998 2004 3
yucatán s.d. 1995 2001 2
Zacatecas 1992 1998 2004 3
N 31 32 33

FUENTE: Elaboración propia. Notas: Csg = Carlos salina de gortari; EZPl = Ernesto Zedillo Pon-
ce de león; VFQ = Vicente Fox Quesada. n.a = no aplica; s.d. = sin datos. la categorización de las 
observaciones fue construida considerando que las elecciones se realizan en cada estado cada seis 
años. las tres excepciones para este ordenamiento son los casos de Colima, Distrito Federal y san 
luis Potosí.
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aclaraciones muestrales
Como se puede advertir, los tres periodos se ordenan según el año en que 
la elección se produce. El total de elecciones registradas para el periodo 
de Csg es de 31, en virtud de que en el Distrito Federal durante ese perio-
do todavía no se realizaban elecciones para el cargo de jefe de gobierno. 
Para el caso de la elección de yucatán no se han encontrado datos confia-
bles y fidedignos,27 y se agrega una observación correspondiente a san 
luis Potosí.28 Durante el periodo de EZPl se han registrado las 32 observa-
ciones correspondientes a todas las elecciones de gobernador. y final-
mente, en el periodo de VFQ, obtenemos 33 observaciones (una más que 
las esperadas) debido a que se registraron dos elecciones para Colima; el 
llamado a elección anticipada en el año 2005 está determinado por la 
muerte del gobernador electo en 2003.29

27 yucatán experimenta, al igual que san luis Potosí, una alta inestabilidad política. 
El periodo que debería haberse registrado corresponde al gobierno de Víctor Manzanilla 
schaffer (1988-1991). En 1991, después de reconocer el triunfo del PaN en una elección 
municipal, y sometido a las presiones de su antecesor (Cervera Pacheco) y del presidente 
Carlos salinas de gortari, renunció a la gobernación del estado. lo sucedió Dulce María 
sauri, quien ocupó el cargo de gobernadora interina hasta 1993. Ella también tuvo que 
dejar el cargo debido a la victoria del PaN en elecciones municipales. la sucedió su secre-
tario de gobierno, Ricardo Ávila Heredia hasta 1994. En 1995 se realizaron elecciones para 
el cargo de gobernador, año en que fue elegido nuevamente Víctor Cervera Pacheco, quien 
fuera gobernador durante el sexenio de Miguel de la Madrid Hurtado (1982-1988).

28 En septiembre de 1991 asume la gobernación Fausto Zapata, pero en octubre de 
ese mismo año es destituido por el presidente Csg, quien nombra a gonzalo Martínez Cor-
balá, el cual es reemplazado en 1993 por Horacio sánchez hasta 1997. En 1997 asume la 
gobernación Fernando silva Nieto, quien cumple su mandato hasta 2003. la dinámica po-
lítica del estado estuvo marcada por un movimiento local encabezado por salvador Nava, 
que dio origen a lo que se denominó “navismo” y que puede contarse como una de las pri-
meras fisuras de la hegemonía local del PRI.

29 El gobernador gustavo alberto Vázquez Montes, electo en 2003, fallece en un acci-
den te aéreo en 2005; las elecciones le otorgan el triunfo a Jesús silverio Carballo Ceballos.
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